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SUMARIO: 
 

 

ACUERDO EJECUTIVO POR EL CUAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 348 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
A PARTIR DE LAS 00:00 HORAS DEL DÍA 1º DE 
JUNIO Y HASTA LAS 24:00 HORAS DEL DÍA 2 DE 
JUNIO DEL AÑO 2024, CON MOTIVO DE LAS 
ELECCIONES CONCURRENTES EN EL ÁMBITO 
MUNICIPAL, LOCAL Y FEDERAL, QUEDA 
PROHIBIDA EN EL TERRITORIO MUNICIPAL DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, LA VENTA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, EN LAS UNIDADES 
ECONÓMICAS CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
SEA ESA. EXCEPTUANDO DICHA PROHIBICIÓN 
A LAS UNIDADES ECONÓMICAS AUTORIZADAS 
Y QUE CUENTEN CON LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO VIGENTE, CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL SEA LA VENTA DE ALIMENTOS 
PREPARADOS.  

GACETA MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  

 CUAUTITLÁN IZCALLI,  

ESTADO DE MÉXICO. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN 

XXXVIII DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO 

DE MÉXICO (2022-2024) Y 58 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO 

Y SUS COMISIONES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, SE 

PUBLICA:  

 

 

 

 

 

ACUERDO EJECUTIVO POR EL CUAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 348 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A 
PARTIR DE LAS 00:00 HORAS DEL DÍA 1º DE JUNIO 
Y HASTA LAS 24:00 HORAS DEL DÍA 2 DE JUNIO 
DEL AÑO 2024, CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES 
CONCURRENTES EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, 
LOCAL Y FEDERAL, QUEDA PROHIBIDA EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, LA VENTA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, 
EN LAS UNIDADES ECONÓMICAS CUYA 
ACTIVIDAD PRINCIPAL SEA ESA. EXCEPTUANDO 
DICHA PROHIBICIÓN A LAS UNIDADES 
ECONÓMICAS AUTORIZADAS Y QUE CUENTEN 
CON LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO VIGENTE, 
CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL SEA LA VENTA DE 
ALIMENTOS PREPARADOS. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
POR EL PERÍODO 2022-2024 

 
 

 
 

LIC. YARENI MARCELA TREJO ANTONIO. 
REGIDORA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA MUNICIPAL  

POR MINISTERIO DE LEY DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
RÚBRICA 

 
 
 
 

C. ARTURO JAVIER DEL MORAL CASTRO 
PRIMER SÍNDICO 

RÚBRICA 

C. LUIS FERNANDO RAMÍREZ COYOTE. 
SEGUNDO REGIDOR 

RÚBRICA 
 
 
 

C. ANGÉLICA ARANA COLÍN. 
PRIMERA REGIDORA. 

RÚBRICA 

 
 
 

C. ROY LÓPEZ LEAL. 
CUARTO REGIDOR. 

RÚBRICA 
 
 
 

C. STEPHANY MORENO ROJAS. 
TERCERA REGIDORA. 

RÚBRICA 

 
 
 

C. JULIO CÉSAR SALINAS PADILLA. 
SEXTO REGIDOR. 

RÚBRICA 
 
 
 

C. SILVIA YAREMI NAVA GONZÁLEZ. 
QUINTA REGIDORA. 

RÚBRICA 

 
 
 

C. DANIEL ARRIAGA LEGUÍZAMO. 
OCTAVO REGIDOR, EN FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

DE LA SEGUNDA SINDICATURA. 
RÚBRICA 

 
 
 

C. EVA VERDI TENORIO. 
NOVENA REGIDORA. 

RÚBRICA 

 
 
 

C. EFRÉN GONZÁLEZ CRUZ. 
DÉCIMO REGIDOR. 

RÚBRICA 
 
 
 

C. ALICIA GUADALUPE SAN JUAN VÁZQUEZ 
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

RÚBRICA 

 
 
 

C. FERNANDO GARCÍA CRUZ. 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. 

RÚBRICA 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ PILLONI. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

RÚBRICA   
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, MTRO. MIGUEL ÁNGEL 
GUTIÉRREZ PILLONI; en uso de las facultades 
que le confieren el artículo 91 fracciones VIII y XIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta 
Municipal para el conocimiento de los vecinos de 
Cuautitlán Izcalli. 
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